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BANCO DE ESPAÑA
6259 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 1998, del Banco de España,

por la que se hacen públicos los cambios de divisas corres-
pondientes al día 13 de marzo de 1998, que el Banco de
España aplicará a las operaciones ordinarias que realice
por su propia cuenta, y que tendrán la consideración de
cotizaciones oficiales, a efectos de la aplicación de la nor-
mativa vigente que haga referencia a las mismas.

Cambios

Divisas

Comprador Vendedor

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154,734 155,044
1 ECU ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168,041 168,377
1 marco alemán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,693 84,863
1 franco francés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,261 25,311
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257,725 258,241

100 liras italianas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,605 8,623
100 francos belgas y luxemburgueses .. . . . . . . . . 410,571 411,393

1 florín holandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,139 75,289
1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,219 22,263
1 libra irlandesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211,304 211,728

100 escudos portugueses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,776 82,942
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53,467 53,575

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110,155 110,375
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,128 104,336

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120,650 120,892
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,382 19,420
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,359 20,399
1 marco finlandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,905 27,961
1 chelín austríaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,038 12,062
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,538 104,748
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,133 90,313

Madrid, 13 de marzo de 1998.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE ANDALUCÍA
6260 ORDEN de 15 de enero de 1998, de la Consejería de Cultura,

por la que se aprueba la modificación de los Estatutos de
la Fundación «Blas Infante».

Vista la petición presentada por doña María de los Ángeles Infante,
como Presidenta de la Fundación «Blas Infante», en orden a la modificación

de los Estatutos de la fundación para adaptarlos a la Ley 30/1994, de
24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General, se resuelve con la decisión
que figura al final a la que sirve de motivación los hechos y fundamentos
jurídicos detallados seguidamente:

Hechos

La Fundación «Blas Infante» fue inscrita en el Registro de Fundaciones
de la Consejería de Cultura mediante la Orden de 27 de enero de 1986,
siendo sus fines, el estudio y conocimiento de la vida, obra y pensamiento
de Blas Infante como bases sociales sobre las que surgió y se desarrolló
el ideal andaluz.

Doña María de los Ángeles Infante eleva escrito, con fecha 12 de diciem-
bre de 1996, solicitando la modificación estatutaria en orden a la adap-
tación de los Estatutos de la Fundación «Blas Infante» a la Ley de Fun-
daciones de 1994. En enero de 1997, se comunica a la fundación las obser-
vaciones a los mismos, realizadas las alegaciones oportunas, se completa
el expediente con fecha 7 de noviembre de 1997 con la remisión de las
modificaciones propuestas.

Fundamentos jurídicos

Cumplidos en la tramitación del expediente los requisitos exigidos en
los artículos 27 de la mencionada Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de
Fundaciones, y 16 del Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal.

Establecido en el Reglamento de Fundaciones aprobado por Decre-
to 2930/1972, de 21 de julio, en su artículo 103, párrafo 6.o, la competencia
del titular del Departamento para acordar la modificación solicitada.

De acuerdo con el informe de la Asesoría Jurídica de la Consejería
de Cultura he resuelto:

1.o Aprobar la modificación de los Estatutos de la Fundación «Blas
Infante».

2.o Ordenar la inscripción de la mencionada modificación en el Regis-
tro de Fundaciones y su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, de acuerdo
con el artículo 109, c), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se podrá interponer, en el plazo de dos meses a partir
de la recepción de su notificación, recurso contencioso-administrativo, pre-
vio anuncio del mismo al órgano que la dicta, según exige el artículo 110.3
de la citada Ley y el artículo 57.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 15 de enero de 1998.—La Consejera, Carmen Calvo Poyato.


